
elPeriodico MATURÍN, SABADO 27 DE SEPTIEMBRE DE 20252 PUBLICIDAD

AVISO

  YO, CÉSAR AUGUSTO 
PÉREZ VILLANUEVA, 
venezolano, mayor de 
edad, titular de la cédula 
de identidad número 
V-15.115.870, Abogado 
en ejercicio, inscrito en 
el Instituto de Previsión 
Social del Abogado bajo 
el número 183.692, con 
domicilio procesal en la 
Avenida Juncal, Edificio 
Centro, Mezzanina, 
Oficina “C”, de la Ciudad 
de Maturín, Estado 
Monagas, por medio del 
presente aviso, informo 
al Ciudadano CARLOS 
EDUARDO SANTIL 
GONZÁLEZ, venezolano, 
mayor de edad, titular 
de la cédula de identidad 
número V-13.054.981, que 
he sido designado como 
su DEFENSOR JUDICIAL, 
en el Juicio intentado 
en su contra por los 
Ciudadanos YUMELLYS 
MARIA MOREIRA FERMIN 
venezolana, mayor de 
edad, titular de la cédula 
de identidad número 
V-8.374.926 y MANUEL 
ALCINDO MOREIRA 
FERMÍN, venezolano, 
mayor de edad, titular de 
las cédula de identidad 
número V-9.284.314, 
de este domicilio, 
representados por su 
Apoderado Judicial 
CARLOS RAFAEL 
NAVARRO CAMACHO, 
venezolano, mayor 
de edad, titular de la 
cédula de identidad 
número V-9.284.756, 
Abogado en ejercicio,  
inscrito en el Instituto 
de Previsión Social del 
Abogado bajo el número 
99.085, por motivo de 
REIVINDICACIÓN, el cual 
cursa ante el Tribunal 
Primero de Primera 
Instancia en lo Civil, 
Mercantil y Transito de la 
Circunscripción Judicial 
del Estado Monagas, con 
el número de expediente 
35.212; Aviso este que 
realizo, para que se 
ponga en contacto con 
mi persona a la brevedad 
posible, a través de mi 
número de teléfono 0416-
6926905 o a mi correo 
electrónico cesarperez.
villanueva1981@gmail.
com, para que me 
facilite todos los medios 
de prueba con los que 
cuente, a fin de ejercer su 
debida defensa Jurídica 
en el citado Juicio.

ATENTAMENTE

ABOG, CÉSAR AUGUSTO 
PÉREZ VILLANUEVA

República Bolivariana de 
Venezuela

Alcaldía Bolivariana del 
Municipio Maturín del 

Estado Monagas

C A R T E L   D E   N O T I F I C 
A C I Ó N

  Se notifica a los ciudadanos 
JOSMER MARTINEZ, 
titular de la cédula de 
identidad V-17.092.455 y 
MARIA MARTINEZ, titular 
de la cédula de identidad 
V-14.424.655 o cualquier 
persona interesada de 
manera legal en la defensa 
de sus derechos e intereses, 
que en fecha 17 de septiembre 
de 2025 la Dirección de 
Ingeniería Municipal de 
la Alcaldía Bolivariana 
del Municipio Maturín 
del estado Monagas, dió 
inicio a la sustanciación de 
Averiguación Administrativa 
según auto de apertura de 
fecha 17 de septiembre de 
2025, para la determinación 
de la condición jurídica y 
construcciones sobre un 
inmueble ubicado en la 
Avenida Libertador con 
Calle 12, terreno S/N, 
conocido como Pollera, 
próximo colindante con el 
Barrio Los Cocos, Parroquia 
San Simón en jurisdicción 
del Municipio Maturín 
del Estado Monagas, 
realizándose inspección en 
dicho inmueble el pasado 
19/03/2025, 15/05/2025, 
30/05/2025 y 16/09/2025, en 
atención a Informes Técnicos 
de esta dirección donde 
se presume violación a la 
normativa legal en materia 
de Construcciones de 
Inmuebles. En este sentido, 
deberán comparecer 
por ante la oficina de la 
Dirección de Ingeniería 
Municipal ubicado en el 
Edificio Guarapiche, Av. 
Bolívar de esta ciudad de 
Maturín, de conformidad 
con lo establecido en el 
artículo 20 de la vigente 
Ordenanza Sobre Control 
de Construcciones, 
Reparaciones y Reformas 
de Inmuebles del Municipio 
Maturín del Estado 
Monagas y artículo 89 
de la Ley Orgánica del 
Poder Público Municipal 
dentro de los diez (10) días 
calendarios siguientes a la 
presente notificación, para 
ello deberá acompañarse 
de los documentos que 
acrediten su identidad y 
representación, así como 
consignar cualquier 
documento, información, 
recaudo, elemento o prueba 
necesaria para la aclaratoria 
de dicha situación. En 
Maturín, a los dieciocho (18) 
días del mes de septiembre 
de 2025.-

Ing. MARIA JOSE FEBRES
DIRECTORA DE INGENIERIA 

MUNICIPAL
Resolución del Despacho de 

la Alcaldesa Nº 074/2025
publicada en la Gaceta 
Municipal Extraordinaria Nº 

45 de fecha 15/09/2025

República Bolivariana de 
Venezuela

Alcaldía Bolivariana del 
Municipio Maturín del 

Estado Monagas

C A R T E L   D E   N O T I F I C 
A C I Ó N

   Se notifica a toda persona 
que pueda alegar algún 
derecho o interés de manera 
legal sobre  inmueble 
ubicado en la Avenida 
Libertador con Calle 12, 
terreno S/N, conocido 
como Pollera, próximo 
colindante con el Barrio 
Los Cocos, Parroquia San 
Simón en jurisdicción del 
Municipio Maturín del 
Estado Monagas, que en 
fecha 17 de septiembre 
de 2025 la Dirección de 
Ingeniería Municipal de 
la Alcaldía Bolivariana 
del Municipio Maturín 
del estado Monagas, dió 
inicio a la sustanciación de 
Averiguación Administrativa 
según auto de apertura de 
fecha 17 de septiembre de 
2025, para la determinación 
de la condición jurídica y 
construcciones sobre dicho 
inmueble, realizándose 
inspección el pasado 
19/03/2025, 15/05/2025, 
30/05/2025 y 16/09/2025, en 
atención a Informes Técnicos 
de esta dirección donde 
se presume violación a la 
normativa legal en materia 
de Construcciones de 
Inmuebles. En este sentido, 
deberán comparecer 
por ante la oficina de la 
Dirección de Ingeniería 
Municipal ubicado en el 
Edificio Guarapiche, Av. 
Bolívar de esta ciudad de 
Maturín, de conformidad 
con lo establecido en el 
artículo 20 de la vigente 
Ordenanza Sobre Control 
de Construcciones, 
Reparaciones y Reformas 
de Inmuebles del Municipio 
Maturín del Estado 
Monagas y artículo 89 
de la Ley Orgánica del 
Poder Público Municipal 
dentro de los diez (10) días 
calendarios siguientes a la 
presente notificación, para 
ello deberá acompañarse 
de los documentos que 
acrediten su identidad y 
representación, así como 
consignar cualquier 
documento, información, 
recaudo, elemento o prueba 
necesaria para la aclaratoria 
de dicha situación. En 
Maturín, a los dieciocho (18) 
días del mes de septiembre 
de 2025.-

Ing. MARIA JOSE FEBRES
DIRECTORA DE INGENIERIA 

MUNICIPAL
Resolución del Despacho de 

la Alcaldesa Nº 074/2025
publicada en la Gaceta 
Municipal Extraordinaria Nº 

45 de fecha 15/09/2025


